
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 221/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Oficio N° 695/2009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipat por el que 
pone

. 
ell consideración del Concejo Municipal, el contrato de ln Secretaría de Pnrques, jard.ines 

y Obrns para Equipamiento Social N° 57/2009 referente a la "CONSTRUCCJON DE PLAZA 
EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 06 - PAQUETE No 04 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA"; y 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitacióll Publica Nacional SEPES N° 17/2009, CUCE 09-1701-
00-133643-1-1, referente a la "CONSTRUCCION DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES No 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 Y 14 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante el Departa me¡¡ fa de Pnrq/Les y 
jardines . 

Que, como resultado del proceso de Licitación Publim Nacional SEPES N° 17/2009, 
referido anteriormente, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCJAC en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación 
(RPC), mediante RESOLUCIÓN DE AD]UDICACION SEPES No 78/2009 de 07 de 111ayo 
de 2009, adjudico a la E mpresa : PA QUETE N" 4 ( DISTRITO MUNICIPAL N° 6), 
EMPRESA ALSA RESERCO, represe JL tnda por el Ing. Diego S auceda A lrnaraz. 

Que, corno prod1tcto del proceso de contratnción y adjudicación referida anteriormente, se 
han redactado el Contrato de la Secretaria de Parques, jardines y Obras para Equipamiento 
Social N' 57/2009, por el mo11to total de: Bs.1.628.933,45 (UN MILLON 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NO VECIENTOS TRE I NTA Y TRES 45/00 
BOLI V IANOS), que serán pngados por avance de las obras de acuerdo al cronogmrnn de 
desernbolso, y In presentacióll de la factllm fiscal correspondiente, con un plazo de servicio de 
120 días cnlendarios, colllputnble a partir de ln Orden de Proceder, previa aprobación del 
contmto por parte del H. Concejo Mwzicipal y deben ser firmado por los Señores: Diego 
Sauceda Almnraz en represelltnción legal de In EMPRESA ALSA RESERCO y el Ing. 
Percy FemáJLdez Añez, Alcnlde Munícipnl de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certificnción Presupuestaria N" 2552009, Pre·uentivo N'' 00183 de 08/04/2009, 
Fuente 41 (Trnl!sjerellcia T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Gelleml de la Nacióll -
pnrticipnción Populnr), Prog . 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Collstrucciones y 
!vlejorns de Bielles de Dominio Publico) por el i111porte de Bs.2.000.000.00 (DOS 
MILLONES 00/100 BOLIVIA NOS). 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 282009, Pre·uentivo N'' 00024 de 20/01/2009, 
Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Orgnnis111o 113 (Tesoro General de la Nación -
pnrticipnción Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj . Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el illlporte de Bs.6.500.000.00 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 BOLI VIANOS). 

Que, la Empresa Adjudicada AL SA RESERCO representada legalllleJLte por el Sr. Diego 
S nu cedo Allllnraz, canto adjudicataria de la "CONSTRUCCION DE PLAZA EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL No 06- PAQUETE N° 04 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", han wmplido coll todns las exigencias requeridas en el DBC y la 
preseJLtacióll de la documentación legal y ndministmtit�a y lns propuestas técnica y económica 
establecirfas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el C01ztmto de la Secretaria de Parques, jardines y Obras para Equipamiento Social No 
57/2009, puesto en consideración del Concejo Municipnt se erunnrca en el Modelo insertado 
en el Documento Base de ContmtnCÍÓil de manera previa 11 la Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Co11tratnción, ha sido realizado en el marco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios que 
comprende la contratación efe Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados lllediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, ellliticfa por el 
Ministerio efe HacieJl(fa, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren n las 
contrataciones bajo la 1/lodalidncf de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Qlle, el presente proceso de Contrntacióll, !111 cumplido con todos los rer¡uisitos y 
procedillliento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administmción de Bielles y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por nwndnto de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley No 1178 de 
Admi11istmción y Control Gubernnlllelltales - SAFCO y en ntellción al Pri11cipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre111o N° 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y acti'l'idades realizadas por todo 
servidor público, en los citados procesos de contratación, e11 ese se11tido corresponde seiialar 
que dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicables parn lns contrataciones 
del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwlicipal de Santa Cruz de la Sierra, de conforrnidad a lo nonnado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Mzmicipalidndes y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, ell Sesióll Ordi11aria de fecha 24 de junio del año 2009, dicta la 
siguie11 te; 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato de la Secretaria de Parques, jardines y Obras 
pam Equipnrniento Social N° 57/2009, por el monto total de Bs.1.628.933,45( UN 
M!LLON SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES 45/00 B OLIVIANOS), r¡ue serán pagados por truance de las obras de acuerdo al 
cro¡¡ogrrzma de desembolso, y In preselltación de ln factura fiscal correspondiente, con un plazo 
de servicio de 120 dias mlendnrios, computable a partir de la Orden de Proceder, pam la 
"CONSTRUCCJON DE PLAZA EN EL DISTRITO MUNICIPAL N'' 06- PAQUETE No 
04, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ" a suscribirse entre los Sáíores: Diego Sauceda 
A lmaraz e¡¡ representación legal de la EMPRESA ALSA RESERCO y el lllg. Percy 
Femández A/iez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de In Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido eJL el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubernamentales, a los ji11es de control extcmo posterior, 
una copia del contmto y la documCiltación sustentatorin correspondie11te debe ser renútida a la 
Contrrzlorín General de la República en el pinzo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiuo Municipal queda encargado del cumplimie11to de la respectiva 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMlJN��
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